
  

AGROCOSECHAS S.A. 

Vinces, 19 de marzo del 2019 

Señorita 

MELISSA NATAL! SOTOMAYOR ESPINOZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que ha sido designada PRESIDENTE de la compañía AGROCOSECHAS S.A. 

por un período de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, pudiendo ser reelegida indefinidamente. 

En el ejercicio de su cargo usted tendrá las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 

compañía, entre las cuales consta: presidir las juntas generales de accionistas, suscribir 

conjuntamente con el Gerente General las actas de juntas generales y legalizar con su firma los 

títulos de las acciones en unión con el Gerente General. 

La escritura pública de constitución de la compañía AGROCOSECHAS S.A. fue otorgada ante la 

Notaria Cuadragésima Tercera del cantón Guayaquil, Abogada Andrea Ugalde Yánez, con fecha 

diecinueve de marzo del 2019. 

Atentamente,    

    rtónio Sotomayor Espinoza 
C.C. 0923570428 

ACCIONISTA 

Razón: Acepto la designación al cargo de PRESIDENTE de la compañía AGROCOSECHAS S.A,, 

según el nombramiento que antecede. Vinces, 19 de marzo del 2019. 

Mens) fotumyob 

Melissa Natali Sotomayor Espinoza 

C.C. 0923570444 

ACCIONISTA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON VINCES 

ERTIFICO: Que hoy Miércoles, veinte de Marzo de 

dos mil diecinueve, siendo las 10H30, a petición de 

parte interesada, procedo a inscribir el 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, que otorga la 

COMPAÑÍA ANONIMA AGROCOSECHAS S.A., a favor de 

MELISSA NATALI SOTOMAYOR ESPINOZA, por el periodo de 

CINCO AÑOS; quedando inscrita bajo el número 06 del Registro 

de Nombramientos; anotada Jo el número 16 del Repertorio 

  

REGISTRQ DE LA PROPIEDAD Y 

sE RCANTIN DEL CANTON VINCES 

  

Dirección: Ricaurte, entre 10 de Agosto y Nicolás Coto Infante.
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